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E:ÉNCTO NACIONAL
No atiende solicitud

1. ANTECEDENTES

La parte accionante solicita se complemente la providencia que admitió la demanda respecto
al valor de los gastos del proceso.

2. CONSIDERACIONES

Conforme lo señala el Artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, queda a cargo de la parte demandante el envío de los traslados
de la demanda y sus anexos a la parte demandada, a la Agente del Ministerio Público
delegada para este Despacho y la Agencia Nacional de Defensa jurídica.

Conforme lo anterior no se atenderá a la solicitud del accionante, quien asumirá el pago del

envió de los traslados en los términos indicados en providencia anterior.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: No atender la solicitud presentada por la parte accionante conforme lo dispuesto
en la parte motiva.

SEGUNDO: Dese cumplimiento a lo ordenado en providencia del 29 de junio de 20L7.
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